
 
Ejecutivo No. 2021-00033 

 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: AUGE GROUP S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes enero 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00033, informando que el pasado doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) a 
través de correo electrónico fue allegada acta de posesión por el Dr. RAFAEL  
ÁNGEL GONZÁLEZ RUBIO CONTRERAS el cual fue designado en auto del seis (6) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021), en calidad de curador ad litem de la parte 
ejecutada; así mismo, el curador ad litem de la parte pasiva presentó excepciones 
contra el mandamiento de pago, dentro de la oportunidad procesal (carpeta 18 
folios 5 y 6). Sírvase Proveer.  
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

 
De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO. - CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones 
propuestas por el curador ad litem de la parte ejecutada AUGE GROUP S.A.S, por 
el término de diez (10) días, para que proceda de conformidad a lo normado en el 
artículo 443 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 04 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 013, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque
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Ejecutivo No.  2021-00108 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: 9MESES COLOMBIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes enero 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00108, informando que la parte ejecutante presenta liquidación de crédito obrante 
en carpeta 17 folios 2 a 4. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 
De acuerdo con el informe que antecede, este estrado judicial DISPONE: 
 
PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante en carpeta 17 folios 2 a 4, por el término legal 
de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en el 
artículo 446 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 04 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 013, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2021-00327 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: TERRA EXPRESS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes enero 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00327, informando que el pasado once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) a 
través de correo electrónico fue allegada acta de posesión por el Dr. CARLOS 
ANDRÉS RODRÍGUEZ MENESES el cual fue designado en auto del dos (2) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), en calidad de curador ad litem de la parte 
ejecutada; así mismo, el curador ad litem de la parte pasiva presentó excepciones 
contra el mandamiento de pago, dentro de la oportunidad procesal (carpeta 15 
folios 2 a 5). Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

 
De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO. - CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones 

propuestas por el curador ad litem de la parte ejecutada TERRA EXPRESS 

S.A.S., por el término de diez (10) días, para que proceda de conformidad a lo 

normado en el artículo 443 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 04 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 013, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00872 
Demandante: OSCAR IVAN BARBOSA AVENDAÑO 
Demandado: OC MONTAJES ELÉCTRICOS Y SUMINISTROS S.A.S 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2021-00872 informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) carpeta 4 folios 1 a 4, providencia 
mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 
2020. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por OSCAR IVAN BARBOSA AVENDAÑO 
en contra de OC MONTAJES ELÉCTRICOS Y SUMINISTROS S.A.S, por no 
haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 04 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 013, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



 
 
Proceso No. 2021-00872 
Demandante: OSCAR IVAN BARBOSA AVENDAÑO 
Demandado: OC MONTAJES ELÉCTRICOS Y SUMINISTROS S.A.S 
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Proceso No. 2021-00876 
Demandante: ANA CRISTINA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
Demandado: MHC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES.  

  

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2021-00876 informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) carpeta 2 folios 1 a 3, providencia 
mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 
2020. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por ANA CRISTINA RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ en contra de MHC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
CIVILES, por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 04 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 013, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              



 
 
Proceso No. 2021-00876 
Demandante: ANA CRISTINA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
Demandado: MHC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES.  
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Proceso No. 2021-00918 
Demandante: JESUS GREGORIO MÉNDEZ 
Demandado: RUBEN DARIO ARIZA MENDIETA 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2021-00918 informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) carpeta 5 folios 1 a 3, 
providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por JESÚS GREGORIO MÉNDEZ contra 
RUBÉN DARÍO ARIZA MENDIETA, por no haber subsanado el escrito de 
demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 04 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 013, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00925 
Demandante: NILIANYS KAROLINA BAREÑO ARRIETA 
Demandado: YEISON RICARDO QUIROZ HOYOS y OTROS 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2021-00925 informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) carpeta 2 folios 1 a 3, 
providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por NILIANYS KAROLINA BAREÑO 
ARRIETA en contra de YEISON RICARDO QUIROZ HOYOS, YIMI YIDER 
PEÑA CUENCA y LUZ MAYURI DÍAZ CAMARGO, por no haber subsanado el 
escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 04 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 013, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              



 
 
Proceso No. 2021-00925 
Demandante: NILIANYS KAROLINA BAREÑO ARRIETA 
Demandado: YEISON RICARDO QUIROZ HOYOS y OTROS 
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